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Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023 
 
Ref.: Verbal – Resolución de contrato 
Auto inadmite demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00419-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se 
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos: 

 
1. Aclare las pretensiones en el sentido de indicar sobre cual 

es el contrato que pretende la resolución y la causal, el 
inmueble cuya restitución pretende, determiné el valor que 
pretende por frutos civiles y las fechas de su causación. Así 
mismo, deberá adecuar las pretensiones de acuerdo con la 
acción que pretende instaurar. 
 

2. Acredite el cumplimiento de lo reglamentado en el inciso 
quinto del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en lo relativo 
a que “el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. (…) De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos.” 
 

3. Aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble 
objeto del contrato, con fecha de expedición inferior a 30 
días. 
 

4. Allegue pruebas del hecho de haber agotado la conciliación 
judicial como requisito de procedibilidad, de conformidad 
con lo establecido en el art. 621 del Código General del 
Proceso. 
 

5. Presente el juramento estimatorio de conformidad con el 
artículo 206 del Código General del Proceso. 
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6. Adecue la solicitud de la prueba de testimonios enunciando 
concretamente los hechos objeto de prueba –art. 212 CGP- 
 

7. Preséntese la demanda debidamente integrada, esto es, con 
las correcciones anotadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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